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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY 
NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
 

 
ACTUARIO NOTIFICADOR CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 

 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/667/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 

COSCOMATEPEC 
20 DE JUNIO DE 2017 

RESOLUCION 
INSTA/MODIFICA/ORDENA 

2 IVAI-REV/579/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
RESOLUCION 
INSTA/MODIFICA/ORDENA 

3 IVAI-REV/636/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
RESOLUCION 
INSTA/INATENDIBLE 

4 IVAI-REV/597/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
RESOLUCION 
MODIFICA/ORDENA 

5 IVAI-REV/634/2017/III 
COMISION ESTATAL PARA LA 
ATENCION Y PROTECCION DE 

LOS PERIODISTAS 
20 DE JUNIO DE 2017 

RESOLUCION 
MODIFICA/ORDENA 

6 IVAI-REV/699/2017/II 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 

ESTADO 
20 DE JUNIO DE 2017 

RESOLUCION 
CONFIRMA 

7 IVAI-REV/703/2017/II 
AYUTAMIENTO DE EMILIANO 
ZAPATA 

20 DE JUNIO DE 2017 
RESOLUCION 
CONFIRMA 

8 IVAI-REV/684/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 
ZAPATA 

20 DE JUNIO DE 2017 
RESOLUCION 
INSTA/REVOCA/ORDENA 

9 IVAI-REV/609/2017/II 
Y ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 
ZAPATA 

20 DE JUNIO DE 2017 
RESOLUCION 
MODIFICA/ORDENA/DA VISTA AL PTE 
MPAL Y CONTRALOR 

10 IVAI-REV/682/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
RESOLUCION 
ORDENA 

11 IVAI-REV/694/2017/II 
Y ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
RESOLUCION 
INSTA/ORDENA 

12 IVAI-REV/650/2017/I 
 Y ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
RESOLUCION 
INSTA/MODIFICA/ORDENA 

13 IVAI-REV/627/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
RESOLUCION 
INSTA/ORDENA 
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14 IVAI-REV/948/2017/III MORENA 20 DE JUNIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 
 

15 IVAI-REV/963/2017/I PARTIDO ACCION NACIONAL 20 DE JUNIO DE 2017 

3. Ténganse por hechas las manifestaciones 
del sujeto obligado a las que se dará el valor 
que corresponda al momento de resolver. 
4. Por conducto del personal actuarial de este 
órgano, digitalícense las documentales de 
cuenta, a efecto de que sean remitidas a la 
parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía 
electrónica le sea practicada respecto del 
presente proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, proceda en consecuencia y 
manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 
 

16 IVAI-REV/963/2017/I PARTIDO ACCION NACIONAL 23 DE JUNIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 
 

17 IVAI-REV/941/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 
 

 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 EXPEDIENTE IVAI-
REV/940/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA. 
Veinte de junio de dos 

mil diecisiete. 

 
ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada   ponente 

2 EXPEDIENTE IVAI-
REV/676/2017/II 

PODER JUDICIAL 
Veinte de junio de dos 

mil diecisiete. 
REVOCA Y ORDENA 

3 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/583/2017/III Y SU 
ACUMULADO 

Ayuntamiento de Xalapa 
Veinte de junio de dos 

mil diecisiete. 
INATENDIBLE  

  
 
 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR JOSE RAMON HERNANDEZ HERNANDEZ 
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NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/672/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
Resolución. 
Modifica y ordena. 

2 IVAI-REV/696/2017/II 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y PORTUARIO 
20 DE JUNIO DE 2017 

Resolución. 
Modifica, ordena y revoca. 

3 IVAI-REV/664/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
Resolución. 
Confirma la respuesta. 

4 IVAI-REV/679/2017/III Y 
SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
Resolución. 
Modifica y ordena. 

5 IVAI-REV/584/2017/II Y 
SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
Resolución. 
Se acumulan, ordena y exhorta. 

6 IVAI-REV/601/2017/III Y 
SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
Resolución. 
Modifica, ordena y se da vista. 

7 IVAI-REV/606/2017/II Y 
SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
Resolución.  
Ordena y da vista. 

8 IVAI-REV/630/2017/II AYUNTAMIENTO DE PAPANTLA 20 DE JUNIO DE 2017 
Resolución. 
Ordena y exhorta. 

9 IVAI-REV/726/2017/II 
COMISIÓN DE AGUA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

20 DE JUNIO DE 2017 
Resolución. 
Confirma la respuesta. 

10 IVAI-REV/580/2017/III Y 
SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
Resolución. 
Modifica y ordena. 

11 IVAI-REV/979/2017/II MORENA 20 DE JUNIO DE 2017 

1. Se agregan al expediente las 
documentales descritas en los incisos I) y 
II) del proemio del presente acuerdo; 
documentos que por su propia naturaleza 
se tienen por ofrecidos, admitidos y 
desahogados a los que se dará valor al 
momento de resolver, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 
177, 185 y 186 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
3. Se tiene por presentado al sujeto 
obligado dando contestación al acuerdo 
de admisión de cinco de junio de dos mil 
diecisiete, dentro del plazo de siete días 
hábiles que se le concedió para tal efecto, 
según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz 
y razón levantada por el personal 
actuarial de este órgano, el siete de junio 
de dos mil diecisiete, visibles a fojas once 
a trece del expediente. 
 
4. Ténganse por hechas las 
manifestaciones del sujeto obligado a las 
que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
 
5. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
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en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 
Lo anterior por actualizarse la hipótesis 
contenida en el numeral 199 de la ley de 
la materia. 

12 IVAI-REV/646/2017/III Y 
SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 20 DE JUNIO DE 2017 
Resolución. 
Confirma la respuesta. 

13 IVAI-REV/950/2017/I SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 20 DE JUNIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 

14 IVAI-REV/964/2017/II PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 20 DE JUNIO DE 2017 

1. Se agregan al expediente las 
documentales de cuenta; documentos 
que por su propia naturaleza se tienen por 
ofrecidos, admitidos y desahogados a los 
que se dará valor al momento de resolver, 
en términos de lo dispuesto por los 
artículos 174, 175, 176, 177, 185 y 186 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
3. Se tiene por presentado al sujeto 
obligado dando contestación al acuerdo 
de admisión de uno de junio de dos mil 
diecisiete, dentro del plazo de siete días 
hábiles que se le concedió para tal efecto, 
según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz 
y razón levantada por el personal 
actuarial de este órgano, el cinco de junio 
de dos mil diecisiete, visibles a fojas doce 
a catorce del expediente. 
 
4. Ténganse por hechas las 
manifestaciones del sujeto obligado a las 
que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
 
5. Se le informa a la parte recurrente que 
resulta innecesario remitirle las 
constancias de cuenta, en razón de que 
el sujeto obligado no aporta información 
que dé respuesta a su solicitud, lo anterior 
de una interpretación a contrario sensu 
del artículo 199 de la ley de la materia. 

15 IVAI-REV/964/2017/II PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 23 DE JUNIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
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